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Nos es grato presentar Ia edición Número 26 de Ia Revista de1 
Instituto Interamericano d e  Derechos Humanos. El primer número d e  
nuestra publicación correspondió a1 semestre Enero-Junio de1 ano 1985 
y desde entonces se ha venido publicando dos veces por ano en forma 
ininterrumpida. 

E1 número 26 corresponde al período Julio-Enero de  1997 y está 
dedicado principalmente a temas inherentes a 10s derechos de  10s pue- 
blos indígenas. María Magdalcna Gómez iüvera, con su artículo titulado 
"E1 derecho indígena frente al espcjo d e  América Latina", nos presenta u n  
recuento d e  Ia juridicidad de1 derecho indígena e n  e1 marco de  10s esta- 
dos nacionalcs de  América Latina. Rodolfo Stavenhagen, Vice Presidente 
de1 Consejo Directivo de1 IlDH, contribuyc con e1 artículo "Los derechos 
indígenas e n  cl sistema intcrn;icional: un sujeto en construcción", en  el 
cu;d rcflcxiona sobre Ia búsclueda de  una nueva relación entre 10s pue- 
hlos indios y el estado n;icional. En esa búsqueda se involucran organi- 
znciones indígenas, agrupaciones polític;~~, asociaciones profcsionales y 
académicas, así como sectores de1 indigenismo, a través de  Ia teoría y Ia 
prktica d e  los estados cn  relación con Ias poblaciones indígenas de1 con- 
eincnte. 

Ilcmos incluiclo iin Memori;ll relativo a1 derccho de  particip;iciOn 
polític;i de 10s piieblos indígenas. cluc tlcc1ar:ira una sentencia líder dic- 
t:itla por 1:i Corte Suprema d e  Justicia cn  Pleno cle Venczuela (órgano d e  
1;t luriscliccion constitucional). cn Ia cual se declarõ parcialnicnte con 
lugar Ia acci6n d e  inconstiriicionalidn<l plantcad:i por miembros y autori- 
d;ides clc los pueblos indígenas de1 Est;ido Am:izonas. (Yinomamí. I'iaroa. 
Pi:~poco. Uarí., Jivi. Ye 'Kuan;i, Yihar:in:i. Smeriia). organizacioncs indige- 



nas, (Organización Regional de  10s I>ueblos Indígenas de1 Amazonas 
-0RPiA-; Unión Guahiba Venezolana; y Unión Maquitarc de1 Alto 
Ventuari) v miembros de1 Vicai-iato Apostólico de Puerto Ayacucho. contra 
Ia "Ley d e  Ilivisión I>olítico-Territoria1 de1 Estado Amazonas". 

Ademas de  10s artículos sobre derechos d e  10s pucblos indígenas, 
rcndimos en este número nuestro homenaje a Ias cinco décadas trans- 
curridas desde Ia adopción de  Ia Declaración Universal de Derechos 
Humanos. Antonio A. Cançado Trindade, cx Director Ejecutivo de1 IIDH y 
actualmente miembro de1 Consejo Directivo, reflexiona sobre e1 legado 
a Ia humanidaci de  este instrumento y sobre e1 futuro d e  Ia protección 
internacional de  derechos humanos. en  un artículo con e1 usual rigor 
académico que lo distingue. 

Hace casi trecc anos que editamos Ia Revista IlDH, como se le conoce 
cn  e1 ámbito d e  académicos y lectores, y Ia o c a s i h  nos resulta grata para 
reconoccr a Ias instituciones que han apoyado a Ia publicación durante 
este largo período, así como a los distinguidos colaboradores d e  su 
Capítulo d e  Doctrina. 

Asimismo, agradecemos a 10s órganos d e  supervisión internacional d e  
los derechos humanos, por e1 envío d e  10s contcnidos específicos que e n  
cada número acompaiian a Ia Revista. 

Juan E. Méndez 
DIHECI'OH EJECUIIVO DEL IIDH 
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Carlos M. AYALA CORAO 
PHOFESOH D E  DEHECHO CONSI'IWCIONAL 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACI~N V E N E ~ L A N A  
[>E DEHECHO CONSI'LI'UCIONAL 

VICE PHEMIXNIY I > t  IA CO~lSl6h ~N'I'EHAMEHICANA DE DERECHOS HUMANOS 

En una sentencia líder dictada por Ia Corte Suprema de  Justicia en Pleno 
de  Venezuela (órgano de  Ia jurisdicción constitucional), e n  fecha 5-12-96, 
se declaró parcialmente con lugar Ia acción de  inconstitucionalidad 
ejercida por miembros y autoridades de  10s pueblos indígenas de1 Estado 
Amazonas (Yanomami, Piaroa, Piapoco, Baré, Jivi, Ye'Kuana, Yabarana, 
Sanema), organizaciones indígenas (Organización Regional d e  10s 
Pueblos Indígenas de1 Amazonas -0RPIA-; Unión Guahiba Venezolana; y 
Unión Maquiritare de1 Alto Ventuari) y miembros de1 Vicariato Apostólico 
de  Puerto Ayacucho, contra Ia "Ley de División Político-Territorial de1 
Estado Amazonas" de 1994. 

E1 alegato central de  inconstitucionalidad de  10s accionantes, consistió en  
que Ia mencionada ley dictada por Ia Asamblea Legislativa de1 Estado 
Amazonas, violaba e1 derecho de  Ias comunidades indígenas a un régimen 
de  excepción (artículo 77 constitucional), en virtud de  que mediante ella 
se crearon seis nuevos municipios, sin tomar en  cuenta que dicho Estado 
-como 10 reconoce su propia Constitución- tiene una configuración 
(multiétnica y pluricultural) -e1 44% de su población es indígena según 
10s propios censos oficiales. De esta forma, resultaba violado e1 derecho 
a Ia participación política de  10s pueblos indígenas reconocido en 10s 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos, y en  Ia propia 
Constitución de1 Estado Amazonas. Esta última exige en relación a1 
régimen municipal de1 Estado, Ia realización de  una consulta popular, 
mediante referendos en Ias Comunidades indígenas. Dicha participación 
política tiene por finalidad, preservar 10s derechos de  10s pueblos 
indígenas a su cultura, religión, lengua propia y a Ia tierra (artículos 11 y 
12 de  Ia Constitución de1 Estado Amazonas). En virtud d e  10 cual - en  
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palabras de Ia Corte- dichos presupuestos fundamentan Ia exigencia de 
Ia participación política de 10s pueblos indígenas. 

Uno de 10s aspectos más relevantes de Ia sentencia con escasos preceden- 
tes en Venezuela y e1 Derecho Comparado fue e1 haber analizado y 
reconocido el derecho a lu participación política como derechos 
humanos de rango constitucional. En efecto, Ia Corte fundó su afirma- 
ción en e1 análisis de1 derecho a Ia participación política consagrado en 
10s instrumentos internacionales sobre derechos humanos ratificados por 
Venezuela: artículo 25 de1 Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; artículo 2 de Ia Declaración Americana sobre Derechos y 
Deberes de1 Hombre; y artículo 23 de Ia Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. Además de  ello, Ia Corte aclaró Ias discusiones sobre 
e1 tema planteadas en  anteriores oportunidades, afirmando diáfanamente 
sobre derechos humanos que "forman parte integrante de1 ordenamiento 
jurídico venezolano". 

La Corte definió Ia participación política como un fenómeno de  Ia vida 
democrática, que a1 manifestarse antes de dictarse Ia norma, instruye a Ia 
autoridad sobre 10s intereses legítimos y necesidades de  Ia comunidad y 
produce, a posteriori, consecuencias positivas, que se revelan en el 
respaldo democrático de su aplicación. 

Ese derecho de  participación ciudadana -afirmó Ia Corte-, en e1 caso de  
Ias comunidades indígenas, constituye una forma de  expresión política en  
el contexto de1 régimen de excepción previsto en e1 artículo 77 de  Ia 
Constitución, de1 ámbito de 10s derechos humanos de Ias minorías. Dicha 
consideración Ia fundamcntó Ia Corte en virtud de que 10s indígenas 
constituyen uno de  10s grupos sociales más expuestos a ia violación de  
sus derechos humanos, por sus condicioncs socio-económicas, culturales 
y de  aislamiento, por cuanto en su hábitat intervienen intereses distintos 
y a veces contrarios a los legítimos derechos de Ia población autóctona. 
Asimismo precisó el Alto Tribunal, Ia lesión de 10s dcrechos humanos de 
Ias minorías no sólo atafic a esas comunidades, sino a Ia nación entera. en  
virtud de  Ia solidaridad y protección de 10s intereses superiores dcl 
pueblo venezolano (artículos 5 1 y 57 constitucionales). 

Gon base en Ias anteriores considcraciones, Ia Corte Suprema de  Justicia 
cn  Pleno de Venczuela, concluyó declarando Ia inconstitucionalidad de Ia 
mencionada Lcy de  División I'olítico-TcrritoriaI de1 Estado Amazonas, por 
violar e1 derecho constitucional de  participación política de 10s pueblos 
indígenas como derecho humano constitucionalizado de Ias minorías. en 
cl contexto de1 régimcn de  excepción previsto en c1 artículo 77 
constitucional. 

Por lo cual, esta nueva Iectura contextual de1 artículo 77 constitucional 
que ha hecho Ia Corte Suprema de Justicia de Venezuela, representa un 



aporte significativo a Ia jurisprudencia constitucional en e1 Derecho 
Comparado. 

En relación a los efectos en e[ tiempo de Ia decisión de  anular la referida 
Iey estadal, Ia Corte rcconoci0 que sus efectos hacia e1 pasado (ex-func). 
ello es desde Ia promulgaciOn de Ia ley, vulneraría gravemente Ia 
scguridatl jurídica, por lo cual declaró la vigencia de 10s actos cumplidos 
en su Ley Orgánica (artículos 119 y 131). la Corte estableció 10s efectos 
anu1;itorios de su sentencia. hacia e1 futuro (ex-nunc). 

Adcmás de  ello. Ia Corte dict0 una serie de  órdenes o mandamientos 
complementarios, a fin de garantizar la adecuada ejecución no só10 de la 
anulación, sino de Ia debicla claboración de  la nueva ley con Ia consulta 
popular. Para ello, Ia Corte extcndió 10s efectos de la ley anulada en e1 
tiempo, durante tres (3) meses a partir de Ia fecha de su publicación, para 
que durante ese p l u o  Ia ksamblea Legislativa y e1 Gobernador de1 Estado 
Amazonas procedieran a elaborar, sancionar y promulgar. la nueva Lcy de  
División Político-Territoria1 de  dicho Estado. Asimismo, luego de  
transcurridos esos tres (3) meses, Ia Corte dispus0 que, transcurrido un 
( I )  mes despuCs de  Ia entrada en vigencia de Ia nucva ley, se efectuará e1 
proceso clectoral de  Ias nuevas autoridades locales (Alcaldes y 
Concejalcs), correspondientes a los municipios que crcare dicha Icy. Para 
poder Ilevarsc a cabo dichas elecciones, y dado que e1 mandato de las 
actuales autoridades municipales por tres (3) anos concluiría cl 31-12-99, 
Ia Corte ordenó que e1 mandato de esas autoridades se extenderá hasta el 
mes de diciembre de 1998, fecha en Ia cual se celebrarán sus nuevas 
elecciones. 

Como puede verse, Ia sentencia comentada, además de constituir un 
precedente en cuanto a su materia de fondo, también resulta un 
interesantc aporte creativo e innovador. en e1 campo de ia jurisprudencia 
constitucional, en  cuanto a la determinación de 10s efectos en e1 tiempo 
de  las decisiones declaratorias de nulidad por inconstitucionalidad, y a 
10s mandamientos constitucionales -de hacer- a 10s órganos de1 poder 
público, para hacer efectivo e1 cumplimiento no só10 de  Ia anulación, sino 
de Ia creación de una nueva ley sustitutiva, en base a 10s parámetros 
establecidos cn la sentencia. 

La doctrina material de  esta sentencia. resulta de gran valor para Ia 
jurisprudencia constitucional. En primer lugar, porque declara expresa- 
mente, que 10s instrumentos internacionales sobre derechos humanos 
ratificados por Venezuela, se .hallan plenamente incorporados a1 ordena- 
miento jurídico venezolano. En segundo lugar. porque como consecuen- 
cia de  dicha incorporación 10s derechos humanos consagrados en dichos 
instrumentos (aunque no figuren como enumerados expresamente en e1 
Texto Constitucional) tienen Ia categoría de derechos constitucionales, 
como derechos inherentes a la persona humana, conforme a la cláusula 
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constitucional contenida e n  e1 artículo 50. En e1 presente caso e110 
significó que  e1 derecho a Ia participación política directa de  10s 
ciudadanos e n  10s asuntos públicos, e1 cual n o  se haya expresamente 
consagrado e n  Ia Constitución venezolana mas sí e n  10s citados 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos ratificados por  
Vcnezuela, fue rcconocido por  Ia Corte Suprema d e  Justicia como un  
derecho humano constitucionalizado. 

En tercer lugar, y como consecuencia d e  Ias dos conclusiones anteriores 
Ia Cone  estableció que  el derecho a Ia participación política d e  10s 
pueblos indígenas cobra una relevancia especial en  e1 ámbito de  10s 
derechos humanos d e  Ias minorías, e n  e1 contexto de1 régimen d e  
excepción d e  Ias comunidades indígenas consagrado e n  e1 artículo 77 
constitucional. Dicho reconocimiento tiene una especial repercusión, e n  
momentos e n  10s cuales 10s avances nacionales (constitucionales, 
legislativas y jurisprudenciales), se han complementado con instrumentos 
internacionales (ej. Convenios d e  Ia OIT), y lo continuarán siendo, con Ias 
propuestas de  Declaración Universal (ONU) y Americana (OEA) de  10s 
Derechos Humanos d c  10s Pueblos Indígenas. 

(TEXTO DE IA SENTENCIA) 
LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

EN SU NOMBRE, 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CORTE EN PLENO 

Magistrado Ponente: Aifredo Ducharne Aionzo 

Mediante escrito de  fecha dos (2) de  febrero d e  1995, presentado por 
ante Ia Corte Suprcma d e  Justicia, e n  I'leno, 10s ciudadanos Antonio 
Gusmán. vcnezolano, pertcnccicnte a Ia etnia indígena Yanomami, mayor 
d e  cdad. soltero, mecánico, domiciliado en  Olano, Estado Amazonas y 
titular d e  Ia ckdula d e  identidad No 10.606.776; Lucas Omashi. 
venezolano. pertcnecientc a I:i etnia indígena Yanomami, mayor de  edad, 
soltero, mecanico, domiciliado en  Mavaca, Estado Amazonas y titular de  
Ia cédula de  identidad N o  10.606.866; José Seripino, venezolano. 
perteneciente a Ia etnia indígena Yanomami. mayor d e  edad, soltero, 
cloccntc, domiciliado cn  Mavaca, Estado Amazonas y titular de  Ia cédula 
dc identidad No 10.606.850; Luis Urdaneta, venezolano, pertenccicnte a 
Ia etnia indígena Yunomurni. mayor d e  cdad, soltero. enfermero. 
domiciliado en Ocano. Estado Amazonas y titular d c  Ia cédula d e  
identidad No 8.945.396: Andrks Trujillo. vcnezolano, pertcneciente a Ia 
etnia indígena Piama. mayor d e  edad. soltcro, comisario, domiciliado en 
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Cano Leiia, Estado Amazonas y titular de  Ia cédula d e  identidad No 
8.904.308; Pedro Acosta, venezolano, perteneciente a Ia etnia indígena 
Piaroa, mayor de  edad, soltero. docente, domiciliado en Chumata Don 
Ramón, Estado Amazonas y titular de  Ia cédula de  identidad No 
10.923.032; Pastor Rodríguez, venezolano. perteneciente a Ia etnia 
indígena Piaroa, mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado e n  
Manapire, Estado Amazonas y titular de  Ia cédula de  identidad No 
8.902.350; Pedro Rojas, venezolano perteneciente a Ia etnia indígena 
Piapoco, mayor d e  edad, casado, agricultor, domiciliado en Ia Primavera, 
Estado Amazonas y titular de  Ia cédula de  identidad No 10.605.975; Mireya 
Rojas, venezolana, perteneciente a Ia etnia indígena Piapoco, mayor de  
edad, soltera, agricultora, domiciliada e n  Puerto Ayacucho. Estado 
Amazonas y titular d e  Ia cédula de  identidad No 10.606.007; Freddy Rojas, 
venezolano, perteneciente a Ia etnia indígena Piapoco, mayor d e  edad, 
soltero, agricultor, domiciliado en Puerto Ayacucho, Estado Amazonas y 
titular de  Ia cédula de  identidad No 10.605.976; Marta Hermelinda 
Garrido Quin. venezolana, perteneciente a Ia etnia indígena Baré, mayor 
de  edad, soltera, agricultora, domiciliada en Puerto Ayacucho, Estado 
Amazonas y titular de  Ia cédula de  identidad No 1.562.191; Pedro Lara, 
venezolano, perteneciente a Ia etnia indígena Jivi, mayor d e  edad, casado, 
agricultor, domiciliado en Campo Florido, Estado Amazonas y titular d e  Ia 
cédula d e  idcntidad No 7.678.737; Enelda Rodríguez, venezolana, 
pcrtcneciente a Ia ctnia indígena Jivi, niayor de  edad, soltera, docente, 
domiciliada en Pucrto Ayacucho, Estado Amazonas y titular de  Ia cédula 
de idcntidad No 10.024.864; Luis Ponare, venezolano, perteneciente a Ia 
etnia indígena Jivi, mayor de  edad, soltero, comisario, domiciliado en 
Queda, Estado Amazonas y titular de  Ia cédula de  idcntidad No 8.947.275; 
Jose Álvaro Jiméncz. venczolano, pertcnecientc a Ia etnia indígena Jivi, 
mayor de  edad, casado, docente, domiciliado en La Reforma, Estado 
Amazonas y titular de  Ia cédula de  idcntidad No 4.781.383; Olga Maria 
Reyes. venezolana. pertencciente a Ia ctnia indígena Jivi, mayor de  cdad, 
soltera, docente. domiciliada en La Reforma, Estado Amazonas y titular de  
la cédula de  identidad No 8.902.683; Eduardo Gaitán. venezolano, 
pcrtcnccicnte a Ia ctnia indígena Jivi, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado cn Montc Ulanco. Estado Amazonas y titular dc  Ia cédula de  
identidad No 13.058.451; José Santiago García, vcnezolano, pertenecicnte 
a Ia ctnia indígenaJivi, mayor de cclad, soltero, comisario, domiciliado en 
Montc Blanco. Estado Amazonas y titular dc  la cédula de  identidad No 
8.948.730; Pablo Lara. venczolano, pertenccicnte a Ia etnia indígena Jivi. 
niayor de  cdad. soltcro. artesano. domiciliado en Bambú Lucero, Estado 
Amazonas y titular de  ia cí.tlula de identidad No 8.948.722; Guillerrno 
Gucvara Querra. venezolano, perteneciente a Ia ctnia indígena Jivi. 
mayor de  cdad. casado, docente. domiciliado cn l>ucrto Ayacucho, Estado 
Amazonas v titular de  Ia cédula de idcntidad N" 6.060.679; José ÁIvarez, 
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venezolano, perteneciente a Ia etnia indígena Jivi, mayor de edad, casado, 
docente, domiciliado en Coromoto, Estado Amazonas y titular de Ia 
cédula de  identidad No 1.564.773; Lina Estela Cariban Sinoso, venezolana, 
perteneciente a Ia etnia indígena-livi, mayor de edad, soltera, docente, 
domiciliada en  Coromoto, Estado Amazonas y titular de Ia cédula de  
identidad No 8.945.266; David Colina, venezolano, perteneciente a Ia 
etnia indígena Ye'Kuana, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado 
en Cano Negro, Estado Amazonas y titular de Ia cédula de  identidad No 
4.779.551; Alfonso Colina, venezolano, perteneciente a Ia etnia indígena 
Ye'Kuana, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado en Penkua, 
Estado Amazonas y titular de Ia cédula de identidad No 6.721.972; Ricardo 
Colina, venezolano, perteneciente a Ia etnia indígena Ye'Kuana, mayor de  
edad, soltero, agricultor. domiciliado en Cano Negro, Estado Amazonas y 
titular d e  Ia cédula d e  identidad No 7.657.649; Silvino Antonio 
Hernández, venezolano, perteneciente a Ia etnia indígena Ye'Kuana, 
mayor de edad. soltero, agricultor, domiciliado en Guasarana, Estado 
Amazonas y titular de Ia cédula de  identidad No 13.714.840; Roberto 
Sarmiento, venezolano, perteneciente a Ia etnia indígena Ye'Kuana, 
mayor de  edad, casado, agricultor, domiciliado en Kakuri, Estado 
Amazonas y titular de  Ia cédula de  identidad No 6.016.159; Wilfredo 
Sarmiento, venezolano, perteneciente a Ia etnia indígena Ye'Kuana, 
mayor de edad, soltero, agricultor. domiciliado en Kakuri, Estado 
Amazonas y titular de  Ia cédula de  identidad No 6.721.842; José Antonio 
Asisa, venezolano, perteneciente a Ia etnia indígena Ye'Kuana, mayor de 
edad. soltero. agricultor. domiciliado en Pankua. Estado h i a z o n a s  y 
titular de  Ia cédula de  identidad No 7.657.491; Simón Gómez, venezolano. 
perteneciente a Ia etnia indígena Ye'Kuana, mayor de edad, soltero, 
agricultor, domiciliado en Yatote, Estado Amazonas y titular de  Ia cédula 
de  idcntidad No 13.558.216; Isaías Kodríguez Vargas, vcnezolano, 
perteneciente a Ia etnia indígena Ye'Kuana, mayor de edad, soltero, 
agricultor. domiciliado en Yatote, Estado Amazonas y titular de Ia cédula 
de identidad No 930.643; Alberto Cayupare, venezolano, pcrteneciente a 
Ia etnia indígcna Ye'Kuana, mayor de edad, soltero, doccnte, domiciliado 
en Pankua. Estado Amazonas y titular de Ia cédula dc identidad No 
10.024.309; Yecuana Kené Estaba. venezolana. perteneciente a la etnia 
indígena Ye'Kuana, mayor de cdad. soltcra, doccnte. domiciliada en  
I'uerto Ayacucho, Estado Amazonas y titular de  Ia ccdula de  identidad No 
6.538.079; Kicardo Martínez, venezolano. pcrtcneciente a Ia etnia 
indígena Ye'Kuanu. mayor dc cdad, soltero, agricultor. domiciliado en 
Rakuri. Estado Amazonas y titular de Ia cédula de identidad No 8.947.801; 
Simeón Guerra, vcnezolano. perteneciente a Ia etnia indígcna Ye'Kuuna. 
mayor de edad. soltero. agricultor. domiciliado en La Esmeralda, Estado 
Am;uonas y titular de  Ia cí.tlula de identidad No 10.606.668; Isaías Uli, 
venezolano, pertenecientc a Ia ctnia indígena Sánema. mayor de edad. 



soltero, agricultor, domiciliado en Morni, Estado Amazonas y titular de  Ia 
cédula de  identidad No 10.532.100; Albertina Cuiche, venezolana, 
pertcnecicnte a Ia ctnia indígena Puinave, mayor de edad, soltera, 
religiosa. domiciliada en I'uerto Ayacucho. Estado Amazonas y titular de  
Ia cédula de  identidad No 10.606.569; Benjamín Pérez, venezolano, 
pertcnecicnte a Ia ctnia indígena Yabarana, mayor de  edad. soltero, 
doccnte, domiciliado en  Majagua, Estado Amazonas y titular de  Ia ckdula 
de  idcntidad No 10.024.453; José Pedro Jaro. venezolano, perteneciente a 
Ia ctnia indígena fivi, mayor de edad, soltero. enfermero y domiciliado cn  
Campo I:lorido, Estado Amazonas y titular de Ia cédula de identidad No 
8,901,713; Arturo Castillo Mirabal, venezolano, perteneciente a Ia etnia 
indígena fivi. mayor de cdad, soltero, agricultor y domiciliado en  Queda, 
Estado Amazonas y titular de  Ia cédula de  identidad No 12.628.891; 
Guillcrmo Avana Avana, venezolano, perteneciente a Ia etnia indígena 
Piaroa, mayor de  edad, soltero, agricultor, domiciliado en Cario Gruela, 
Estado Amazonas y titular de  Ia cédula de  identidad No 10.024.126; Luis 
Jesús Uello Díaz, venezolano, mayor de edad, titular de  Ia cédula de  
idcntidad No 6.660.351, abogado. soltcro, domiciliado en Puerto 
Ayacucho, Estado Amazonas; Adrián Enrique Gelves Osorio. venezolano, 
mayor de edad, titular de Ia cédula de identidad No 8.709.054, abogado, 
soltero, domiciliado en 13uerto Ayacucho, Estado Amazonas; María 
Eugcnia Rengel Mendoza. venezolana, mayor de  edad, titular de  Ia cédula 
de  identidad No 5.0673.583. geógrafa, soltera, domiciliada en Puerto 
Ayacucho, Estado Amazonas; Antonio Gerardo Graterol, venezolano, 
mayor de  cdad, titular de Ia cédula de  identidad No 8.575.425, ingeniero 
agrónomo, casado, domiciliado en Puerto Ayacucho, Estado Amazonas; e 
Isabel Santos Martín, vcnezolana, mayor dc edad, titular de Ia cédula de  
identidad No 12.629.712, antropóloga, soltera, domiciliada en Puerto 
Ayacucho. Estado Amazonas, quienes somos Icgítimos habitantes de1 
Estado Amazonas, y Guillcrmo Guevara, venezolano, mayor de  edad, 
titular d e  Ia cédula dc  identidad No 6.0690.679, domiciliado en  Puerto 
Ayacucho, Estado Amazonas, en su carácter de  Coordinador General de Ia 
Organización Regional de  los Pueblos Indígenas de  Amazonas (ORPIA), 
inscrita por ante Ia Oficina subalterna de Registro Público de  Puerto 
Ayacucho, Estado Amazonas, e1 22 de  octubre de 1993, bajo e1 No 4, de1 
Protocolo Primero de1 Cuarto Trimestre de  1993, facultado para este acto, 
según se desprende de1 artículo W, literal C, de1 acta constitutiva y 
estatutaria de  Ia misma, nombramiento que consta de  Ia misma acta; José 
ÁIvarez, venezolano, mayor de  edad, titular de  Ia cédula de  identidad No 
1.564.773, domiciliado en Puerto Ayacucho, Estado Amazonas en  su 
carácter de  Presidente de Ia Unión Guahiba Venezolana, inscrita por ante 
Ia Oficina Subalterna de  Registro Público de  Puerto Ayacucho, Estado 
Amazonas en  fecha 15 d e  mayo d e  1987, bajo e1 No 44, de1 Protocolo 
Primero de1 Segundo Trimestre de  1987. facultado para este acto, según 
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se desprende de  Ia Cláusula Décima Quinta de1 Acta Constitutiva 
Estatutaria. nombramiento que consta de  Ia misma acta; y Ricardo 
Martínez, venezolano, mayor de edad, titular de Ia cédula de identidad No 
8.947.801, domiciliado en Puerto Ayacucho, Estado Amazonas, en su 
carácter de  Director-Ejecutivo de Ia empresa indígena Unión Maquiritare 
de1 Alto Ventuari, Estado Amazonas, registrada por ante Ia Oficina 
Subalterna de1 Primer Circuito de Registro de1 Municipio Libertador de1 
Distrito Federal en fecha 6 de diciembre de  1972, bajo e1 No 51, Tomo 20, 
Protocolo Primero de1 Cuarto Trimestre de  1972 facultado para este acto 
según e1 artículo Vigésimo Noveno de sus Estatutos, nombramiento que 
consta de1 Acta de Asamblea General, realizada en fecha 6 de enero de  
1994, registrada por ante Ia Oficina Subalterna de Registro de Puerto 
Ayacucho, Estado Amazonas, en  fecha 8 de febrero de  1994, bajo e1 No 6 
de1 Protocolo Primero de1 I'rimer Trimestre de 1994, asistidos en  este acto 
por 10s abogados Carlos Ayala Corao, Petlro Nikken, Gerardo Fernández 
y Claudia Nikken, venezolanos, mayores de  edad, domiciliados en 
Caracas, de estado civil casados 10s tres primeros y soltera la última, 
titulares de  Ias cédulas de identidad números 4.767.891, 1.758.988. 
5.531.007 y 10.810.802, respectivamente, abogados en ejercicio inscritos 
en e1 INPREAROGADO balo 10s números 16.021. 5.470, 20.802 y 56.662, 
respectivamente. ocurrieron por ante esta Corte con e1 objeto de 
interponer Acción de Nulidad por inconstitucionalidad e ilegalidad 
contra lu L e y  de lliuisión Político-Territorial de1 Estado Amazonm, 
sancionada por Ia Asamblea Legislativa de1 Estado Amazonas en fecha 29 
de junio de 1994 y publicada cn la Gaceta Oficial de1 Estado Amazonas 
número 3 Extraordinario de 24 de septiembre de 1994. 

En e1 referido recurso los accionantes solicitaron Ia medida cautelar 
innominada de suspensión de efectos de Ia Ley de División Político- 
Tcrritorial y Ia reducción de lapsos en su tramitación. 

E1 9 de febrero de 1995 se dio cuenta ante Ia Corte en  Pleno de1 anterior 
escrito y se acordó remitirlo a1 Juzgado de Sustanciación, quien por auto 
de  fecha 7 de  marzo de1 mismo ano, notificó al Presidente de Ia Asamblea 
Legislativa dei Estado Amazonas, a1 Fiscal General de Ia Kepública y a1 
I'rocurador General de Ia República. Efectuados 10s trimites pertinentes, 
se ortlenó la remisión de1 expediente a Ia Corte cn I'lcno, a los fines de  Ia 
designación de  Ponente y Ia correspontliente decisión. Por auto de fecha 
29 dc nmzo  de  1995 se designó I'onentc a1 Magistrado Dr. Luis Manuel 
I'alis, a 10s fines de resolvcr sobre Ias solicitudes de Ia medida cautelar y 
reduccibn de lapsos cn Ia tramitación. 

Siguiendo Ias secuelas d d  proceso. con el escrito de fecha 25 de abril de  
1995. los abogados en cjercicio Koman Jose Duque Corredor, Irena 
Loreto González. Lcopoido Gonzálcz Coultenye, Vanesa Sarmiento 
Colmenares. REPRESEN'liUVTkS JUDICLALES DEL ESTADO AMAZONAS. 
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solicitaron Ia declaración sin lugar a Ia suspensión de  efectos de1 acto 
impugnado. asunto que en definitiva fue resuelto por Ia Corte en 
DECISION de fecha 28 de  novicmbre de  1995, en el sentido de que Ia 
solicitud fue declarada improcedente, ordcnándosc que e1 presente 
proccso de  nulidad se traniitara con Ia ornisión de Ia etapa de relación. 
Consccuentcmente. 10s representantes judiciales de1 Estado Amazonas. 
mediante escrito de 17 de cncro de 1996, solicitaron Ia declaratoria "sin 
lugar con todos 10s pronunciamientos dc ley" de1 recurso intcntado. La 
partc actora consignó escrito de promoción de pruebas documentales, Ias 
cuales fueron admitidas por auto de  fccha 18 de enero de  1996 (por 
tratarse dc un documento público). 

Mediante escrito de  fecha 25 de enero de  1996, 10s ciudadanos Hugo 
Alcncar Tovar, William Jose Velásquez, Bernabé Arana, Nepomuceno 
Patino. Jaime lurón,  Heinaldo Fuentes y Pedro Antonio Briceho, cn  su 
carácter dc Alcaldes de  10s Municipios Autónomos: Atures, Río Negro, 
Antana, Atabapo, Alto Orinoco, Manapiatrc y Guainia, rcspectivamente, 
asistidos por e1 abogado cn ejercicio, Pelayo De Pedro R., formalizaron su 
oposición a1 rccurso intentado y se adhirieron a1 escrito que en este 
sentido fuc presentado por e1 Estado Amazonas, mediante sus 
representantes judiciales, doctores Homán José Duque Corredor e Irene 
Lorcto. La Corte, mediante auto de  30 de enero de 1996, admitió como 
parte, eii c1 presente juicio, a 10s referidos ciudadanos. 

Concluido el lapso de comparecencia, se fijó e1 acto de  informes (Ia parte 
actora consignó oportunamente e1 escrito correspondiente) y se nombró 
ponente a1 Magistrado que con tal carácter suscribe Ia presente sentencia 
(auto de  fecha 29 de  febrero de  1996). 

E1 Ministcrio Público y Ia Procuraduría General de  Ia República no 
consignaron sus dictámenes, con e1 fin de manifestar opinión sobre Ia 
controversia planteada. 

Encontrándose entonces Ia causa en estado de  dictar sentencia, conforme 
a Ia decisión de1 28 de noviembre de 1995 (citada supra), Ia Corte con 
este fin, observa: 

EL PRESUPUESTO DE IA CONTROVERSIA 

En fecha 23 de  julio de 1992, e1 Congreso de  Ia República sancionó Ia "Ley 
Especial que eleva a Ia Categoría de  Estado a1 Territorio Federal 
Amazonas" (Gaceta Oficial de  Ia República de  Venezuela, número 35.015 
de  fecha 29 de julio de 1992). Como consecuencia de dicha ley, la 
Asarnblea Legislativa de1 Estado Amazonas decretó, e1 2 de  mayo de 
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1993, su Constitución estada1 y, en  desarrollo dc  lo establecido en e1 
artículo 17 ordinal 2" de  Ia Constitución de  Ia República, de  los artículos 
3 v 6 d e  Ia Ley Especial nicncionada y dcl numeral L de1 artículo 40 d e  Ia 
Constitución de  dicho Estado, dictó Ia Ley de  1)ivisión Político-Territorial 
de1 Estado Amazonas. Ley que fue promulgada por e1 Gobernador d e  este 
Estado y publicada en su Gaceta Oficial, e1 24 d e  scptiembre d e  1994. Es 
ésta Ia Icy cuya nulidad se solicita mediante e1 recurso interpuesto y, para 
10s fincs d e  decidir el caso suhjudice, se inicia Ia sentencia, con Ia síntesis 
de  1;i controversia. en los términos previstos en  e1 artículo 243 ordinal 3" 
de1 Código d e  Procediniiento Civil (aplicable con base al artículo 88 de  Ia 
Ley Orgánica dc Ia Corte Suprema d e  Justicia). 

La parte actora considera que Ia Ley de  División Político-Territorial de1 
Estado Amazonas fue promulgada cn  violación de  diversas disposiciones 
legales y pactos internacionales, constitucionales y con e1 desacuerdo de1 
pueblo de  dicho Estado, específicamente, de  Ias comunidades indígenas, 
que constituyen el44% de  Ia población. E1 texto legislativo impugnado no  
desarrolla en su articulado Ias características d e  base humana y socio- 
económica excepcionales, en  Ia creación d e  10s municipios autónomos, 
causando una situación de  inseguridad jurídica con relación a Ia tenencia 
de Ias tierras y a 10s espacios territoriales habitados por Ias diferentes 
etnias. La división política de1 Estado no  consideró Ia unión d e  Ias 
comunidades indígenas. 

En efecto, en los considerandos de Ia Lcy impugnada se senala que "Los nuevos 
municipios dispondrán de suficientes recursos para mediante inversión coordinada con 
c1 Ejccutivo Estadal, establecer Ias bases de una adecuada rentabilidad, comenzando por 
Ia dotación y organización de sus propios ejidos municipalcs. .." Esta situación determina 
que. a travks de Ia enajenación de ejidos pura 10s fines previstos en Ia Ley Orgánica de 
Rkgimen Municipal. puedan afectarse 10s tcrritorios donde tranquila y armoniosamente 
han vivido. por milenios. estas etnias amazónicas, ocasionándose Ia violación de  sus 
derechos como pucblos. 

Por otra pane, es imponaiite destacar que aproximadamente e1 cincuenta por ciento 
(50%) de1 territorio de1 Estado Amazonas está declarado como "Áreas Bajo Rkgimen de  
Administración Especial" (ABRAE), Ias cuales ticnen un rkgimcn jurídico especifico y 
particular. de  acuerdo con sus respectivos decretos de  creación. La creación de estos 
municipios en territorios que son ABRAE, donde e1 municipio no puede actuar d e  forma 
tradicional, es evidente que traerá conflictos de  competencia entre 10s Municipios y e1 
Ministerio de1 Ambiente y 10s Recursos Naturales Renovables, y sus órganos de 

adscripción encargados por Iey d e  administrar estos ABRAE. 

Los recurrentes alegan que Ia Ley de  División Político-Territorial de1 
Estado Amazonas incurre e n  Ias siguientes violaciones: 



1) Violación de1 derecho a1 régimen d e  excepción d e  las 
comunidades indígenas 

E1 artículo 77 de Ia Magna Carta consagra un deber constitucional de  
protección de Ias comunidades indígenas y Ia Iey impugnada no 
des;trrolló e1 regimen de  cxcepcionalidad. En efecto, 10s municipios 
fueron creados con criterios urbanos, desconsiderándose: Ia espccifici- 
dad indígena, Ias variabtes históricas, ambientalistas. de  ordenamicnto 
territorial de  seguridad y defensa y de Ia iritegración de1 espacio 
amazónica, e1 derecho político y representativo de  los pueblos y 
comunidades indígenas. Con Ia división territorial, Ia ley impugnada, 
impuso "modelos ordinarios no adaptados a Ia cosmovisión y 
organización socio-cultural" de  Ias etnias, con 10 cual resulta lesionado 
también e1 artículo 27 constitucional, o sea, Ia concordancia de1 
rkgimcn de  organizacih, gobierno y administración de 10s Municipios 
con Ias condicioncs de  población, desarrollo económico, situación 
geográfica y otros factores dc  importancia. Asimismo, Ia ley impugnada 
vulneró Ia Constitución estada1 (artículo 15) a1 no haberse, 
previamente a su promulgación, efectuado Ia consulta popular, 
mediante referendos a Ias comunidades. No fueron creados "munici- 
pios especiales indígenas", en Ias áreas habitadas mayoritariamente por 
grupos étnicos, como lo exige e1 rcgimen constitucional de  excepción 
para Ias comunidades indígenas. 

2) Violación d e  10s requisitos d e  ley para Ia creación 
d e  Municipios 

La ley impugnada viola e1 artículo 18 de Ia Ley Orgánica de  Régimen 
Municipal en cuanto a Ia población, territorio, centro de  población, 
capacidad para generar recursos propios, todos estos requisitos 
concurrentes para que Ias Asambleas Legislativas puedan declanr Ia 
creación d e  Municipios. La tesis enunciada Ia confrontan 10s 
recurrentes con e1 censo indígena efectuado en 1992, con Ia población 
de 10s municipios creados, con Ia inexistencia de  actividad económica, 
industrial y comercial para generar ingresos, concluyendo con base en  
lo expuesto en e1 vicio de ilegalidad de Ia ley impugnada. 

3) Violación de1 derecho a la tierra d e  las 

comunidades indígenas 

Sostienen 10s recurrentes que se lesionó Ia Ley de Reforma Agraria 
(artículo 2" letra d), Ia Ley Aprobatoria de1 Convenio 107 relativa a Ia 
Protección e Integración de  Ias Poblaciones y de  otras Poblaciones 
Tribales y Semitribales en 10s Países Independientes, Ia Ley Especial 
que eleva a Ia Categoría de  Estado a1 Territorio Federal Amazonas, Ia 
Constitución de1 Estado Amazonas, en  cuanto a Ia posesión y 



propiedad de  Ias tierras, crcándose a1 respecto un estado d e  
inseguridad jurídica. con "clcspojos automáticos de  territorios 
ancestrales" (Ia problemática de los terrenos ejidos). 

Es entonces con base cn Ias razones expucstas de  violación de Ia 
normativa constitucional y legal que se pidc que se declare Ia nulidad 
de Ia Lcy de División I'olítico-Tcrritorial dcl Estado Amazonas. 

h OPOSICIÓN Ai. RECURSO DE NULIDAD 

1.0s apoderados de1 Estado Amazonas Fundamentan Ia oposición en los 
argumentos que a continuacihn se senalan en su esencia: 

1) Oposición a Ia supuesta violación a1 régimen d e  excepción 
d e  Ias comunidades indígenas 

- La Asamblea Legisiativa de1 Estado legisló legítimamente sobre Ia 
división política estadal, cn eiercicio de su autonomía y soberanía 
constitucional. con base en e1 federalismo que consagra Ia Constitu- 
ción (artículo 2"). Esta prerrogativa no está sometida a1 control 
jurisdiccional (se cita a1 respecto jurispmdencia de Ia Corte Federal 
y de Casación). 

- E1 artículo 77 constitucional (e1 régimen d e  excepción). no constitu- 
ye un Iímite impucsto por e1 Poder Constituyente Nacional a Ia 
potestad soberana de 10s Estados de  determinar su propia división 
político-territorial, de ser así no existiría "Ia autonomía estadal que 
proclama e1 Texto Fundamental". AI respecto sefialaban 10s 
rccurrentes: 

En efecto, tal régimen excepcional. en primer t~rmino. es provisorio y no 
definitivo, ya que sólo se creará y tendrá vigencia de ser nrcrsario; cuestión &ta 
que es de naturalcza socio-económica. En segundo termino. Ia decisión, que por 
lo tiemás corresponde uI Poder Nacional, sobre ia necesidad o no de estabkcer tal 
r~gimen es de contcnitlo social, que no pueden 10s órganos jurisdiccionaies 
revisar o controlar; y en tercer termino. que dicho régimen atiende a 108 aspectos 
sociales, económico5 y jurídicos, de carácter interno, de ias comunidades 
indígenas, que tiene que ver con 10s derechos de Ias personas de sus integrantes 
y no con Ia organizucih territorial de 10s poderes públicos de Ias localidades 
donde se encuentrun; y por e110 no puede servir de base para postular una 
República, unos Estados o unos Municipios indígenas, dentro de Ia división 
político territorial tlel Estado venezolano. Y en cuano término, e1 kgimen de 
excepción en cuestión, si acaso en 10 que a1 aspecto organizativo se refiere, 
p d i e r a  servir de base para algún tipo d e  organización o repartición 
administrativa. como por ejempio. ias Misiones o reservas indígenas, que deben y 
pueden existir dentro de un mismo Municipio. peco sin k g a r  nunca a significar 
un tipo diferente de organización político-territorial distinto a Ia que postula ia 
Constitución en sus artículos 9" y 25" para todos 10s venezoianos. 
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- Se sostiene que Ia colocación de1 artículo 77 constitucional en  el 
Capítulo de 10s "Derechos Sociales", h e r a  de1 Capítulo "De Ia 
República, su Territorio y su División Política", permite concluir que 
de Ia selialada norma "no se desprende mandato alguno para 10s 
entes públicos territoriales de crear entidades locales indígenas, por 
razones de carácter étnico. Ello incluso iría en contra de1 mismo 
texto mencionado, artículo 77, de1 cual no se desprende que Ias 
comunidades indígenas deban vivir y situarse en  divisiones políticas 
territoriales separadas de1 resto de Ia población de1 país, o balo 
formas organizativas distintas a Ias de  10s demás venezolanos. Y 
constituiría, además, un atentado en contra de  Ia unidad e 
integridad nacional, que postulan 10s artículos 1°, 2", 7" y 9" de1 
Texto Fundamental". 

- El artículo 77 constitucional constituye un mandato para e1 Poder 
Nacional y no para 10s Estados (respecto de1 cstablecimiento de  un 
rkgimen legal tuitivo ele Ias comunidades indígenas); 

- E1 artículo 77 de  Ia Constitución es de naturaleza programática, por 
tanto, no  procede Ia denuncia de su violación. Sc trata de una 
norma que no p u d e  aplicarsc sino cuando Ia completa una 
legislación ulterior, o sea, no es operativa. Consecuentemente, Ia ley 
impugnada no puede violar e1 artículo 77 citado. 

- <:onsideran 10s opositores a1 recurso intentado, citando Ia doctrina 
ele Ia Corte Federal y de Casación. que Ia ley impugnada no lesiona 
Ia Constitución de1 Estado Amazonas (artículos 2, 3, 11 y 12) por 
cuanto diclia normativa no puede calificarse como constitucional 
sino como ley general de organización de 10s poderes públicos, que 
no tienc un rango superior a cualesquicra otra ley estada1 y, además, 
Ia Corte Suprema no puecle conocer dc Ias supucstas contradic- 
ciones entre Ias difcrcntes leyes de los Estados y Ias Constituciones 
Estadales, por ser una niateria cxtraiia a Ia inconstitucionalidad 
(para Ia cual sí es competcntc). 

2) Oposición a Ia supuesta violación d e  10s principios d e  
organización de1 rbgiiiien municipal 
a)  La supuesta lesión de1 artículo 27 constitucional. Se sostiene que Ia 

norma en refercncia constituye "una guía para e1 legislador nacional 
respecto de1 no establccimicnto de bases poblacionales mínimas, o 
clc critcrios rígidos. únicos e inmodificables en lo que se refierc a Ia 
organización municipd". Se trata de  una norma que no es taxativa 
sino por el contrario de un dispositivo general y flexiblc. afirmativa 
de  Ia autonomia estad;il. La tesis contraria significaría una infracción 
clel citado artículo 27  como del artículo 17. cn sus ordinalcs 1" y L" 
así como de1 artículo 16. todos dc Ia misma Constitución (lesión de  
Ia autonomia clc los Estados). 
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En concordancia con Ia argumentación anterior, 10s oponentes 
consideran que 10s criterios poblacionales no son taxativos, ni 
excluyentes de  otros factores sociales y económicos, que también 
justifican Ia creación de  entidades locales. Se citan a1 respíxto 10s 
factores históricos, sociales (e1 carácter de  centros económicos, 
sociales o culturalcs de  10s poblados), e1 interés geopolítico, Ia 
promoción de  poblamientos humanos, Ia integración territorial, 10s 
factores étnicos, etc., todos 10s cuales -se afirma- fueron estimados 
por Ia Asamblea Legislativa de1 Estado Amazonas. 

En cste mismo ordcn de ideas se setíala que e1 artículo 18 de Ia Ley 
Orgánica de Régimcn Municipal, no establcce Ia base poblacional 
con carácter definitivo y obligatorio, no obstante e1 sefialamiento de  
Ia concurrencia de 10s requisitos para Ia creación de  10s Municipios. 
Intcrvienen cntonccs cn su crcación (con prescindencia de  Iímites 
poblacionales) critcrios flcxibles que pcrmiten configurar una 
unidad política primaria dentro de  Ia organización territorial de1 
país, con potencialidades de  desarrollo y de  gencración de  recursos. 
E1 artículo 18 ordinal 3" de Ia citada ley (cxigencia de  Ia población 
mínima) dc  interpretarse cstrictamentc, resultaría inconstitucional, 
razón por Ia cual se impondría su dcsaplicación (10s oponentes 
formularon la solicitud cn cste sentido). 

3) Oposición a la supuesta violación de1 derecho a la tierra 
cle Ias comunidades indígenas 

La infracción denunciada, de1 artículo 11 dc Ia Lcy Aprobatoria dcl 
Convcnio 107 d e  Ia 0rg;inización Internacional de1 Trabajo relativa a Ia 
Protección c Intcgración de  Ias Poblacioncs y de  otras Poblaciones 
'Cribales y Semitribalcs en 10s Países Indcpendicntes y con Ia violación 
de  dicha norma Ia dcl clerecho colectivo o individual a favor d e  Ias 
poblaciones indígenas -urtícub 50 constitucional- no cs procedente 
por cuanto Ia ksambica Legislativa a1 dictar Ia ley impugnada, actuó 
conforme a su competencia, no modificó. ni rcstringió, "ni mucho 
menos eliminó 10s dcrcchos a Ia ticrra de  Ias comunidades indígcnas, 
cuyos títulos jurídicos dcvicncn dc  Icyes nacionales o dc  otros títulos. 
En cfccto. Ia crcacion de  Municipios y el scnalamicnto de  sus Iímitcs 
sólo ticne efectos políticos administrativos. pero nunca modificatorios 
dc derccho alguno sobre 10s I->icnes que pudicran tener 10s ciudadanos 
quc habiten en los nucvos Municipios" 

I'or Ia misma raztin. se considera que no procedc Ia denuncia d e  
violación de ia Ley de Kcforma Agraria en cuanto a ia violación de1 
derccho dc  usufructo comunal, o de dotación de tierras (como una 
g;ir;intía constitucional prevista cn el artículo 50 de  Ia Cana Magna), en  
vista de  que Ia Iey impugn:itla n o  crca dcrecho alguno de  propicdad cn 
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favor d e  10s Municipios en detrimento de  10s que puedan correspon- 
derles a los indígenas y tampoco es posible que en Ia Ley Estada1 se 
hubieran incorporado disposiciones protectoras de tales derechos, 
porque e110 corresponde al Poder Legislativo Nacional. 

Refutan asimismo 10s oponentes el argumento de 10s recurrentes que 
consiste en  que con Ia vigencia de  Ia ley impugnada se crearían ejidos 
sobre Ias tierras que pertenecen o que disfrutan Ias comunidades 
indígenas. 

AI rcspecto se sefiala que Ias tierras de  los resguardos indígenas que 
por mandato d e  Ia Lcy Orgánica de  Rkgimen Municipal (artículo 123 
ordinal I"), pasan a ser cjidos, "son só10 aquéllas que hasta 1904 
mantenían su estado de indivisión o copropiedad, originado en los 
títulos d e  reparto previstos cn Ias leyes coloniales; es dccir, Ias tierras 
sobre Ias cuales jurídicamente existieron títulos rcales de adjudicación 
colectiva a Ias tribus indígenas, y que por no haber sido divididas con 
anterioridad entre sus integrantes, como lo exigía la Ley de  Resguardos 
Indígenas de1 8 de  abril de  1904, se extinguieron y se convirtieron 
desde aquella oportunidad en Ejidos. De modo que si alguna violación 
cxiste o existió, por esta disposición, se originaría de Ia Ley de  1904 
citada, o de  Ia Lcy Orgánica dc  Hkgimcn Municipal, pero de  ninguna 
manera de Ia Ley de  División Político Territorial de1 Estado Amazonas, 
que no regula lo relativo a Ia formación o creación de Ejidos a 108 
Municipios". Asimisnio. precisan 10s oponentes que ia ley impugnada 
no contiene disposiçión alguna que permita Ia extinción de  10s 
derechos de Ias coniunidades indígenas sobre otras tierras que no 
constituyan resguardos o que les han sido adjudicados o dotados o 
fueron adquiridas por cllas, como tampoco lesiona e1 acto impugnado 
el dcrccho de  usufructo sobre terrenos baldíos no adjudicados a Ias 
comunidades indígenas. Se precisa asimismo que Ia Ley de  División 
Político=Territorial de1 Estado Amazonas, no  conticnc ninguna 
disposición quc niodifique o altere c1 rkgimen d e  tenencia de 10s 
indígenas por lo cual no puede denunci;irse 121 lesión dcl artículo 8" de 
Ia I.ey Especial que clcvó a Ia Categoria de Estado a1 Territorio Fedcral 
Amazonas. 

I:iiialmente senalan 10s oponentes (en cl contcxto de  Ia supucsta 
violación de1 dcrecho ;i Ia tierra de  Ias comunidades indígenas) que 10s 
posiblcs conflictos que puedan existir entre leyes nacionalcs y 
estaclales -que en el prcscntc caso no existcn- no constituyen un 
problema de  ilegali<l;id sino un asunto de conflicto de competencia 
entre 108 Poderes N:icional y Estadalcs. en rxzón dc  Ias potestades 
legislativas que a ambos I'odcres reconoce Ia Constitución, conflicto 
que se rcsuclve "merliantc Ia deliniitación de tales compctencias, que 
perniitcn iinular Ias leycs nacionalcs y cstadales que excedan los Iímites 
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de esas competencias". Asimismo reiteran e1 criterio según e1 cual no 
procede e1 pedimento de  control jurisdiccional por parte de Ia Corte 
de Ia supuesta contradicción entre Ia ley estada1 con Ia Constitución 
de1 Estado Amazonas, por no  tratarse de  u n  problema de  
inconstitucionalidad (materia que escapa a Ia competencia de Ia misma 
Corte). 

4) Oposición a la supuesta violación de1 derecho a la 
participación política 

Senalan 10s oponentes a1 recurso de nulidad intentado que tal 
prctensión carece de fundamento por cuanto Ia Asamblea Legislativa 
en Ia formación de Ia ley impugnada consultó órganos oficiales, como 
e1 Ministerio de1 Ambiente y de 10s Recursos Naturales Renovables y a1 
Servicio Autónomo para e1 Desarrollo Ambienta1 de Amazonas, recibió 
observaciones sobre e1 I'royecto de Ley de diferentes organizaciones 
indígenas. Asimismo, e1 Gobernador antes de Ia promulgación de Ia ley 
explicó a Ia Organización Regional de I'ueblos Indígenas Ias razones de 
Ia ley y, finalmente, se dispus0 Ia elaboración de Ia Ley de Régimen 
Municipal Estada1 "que prevea un sistema de Gobierno Municipal 
completamente adaptado a Ias normas y patrones culturales de dichos 
I'ueblos y Comunidades, para así complementar e1 ejercicio real de1 
Poder Municipal que Ics otorga Ia Ley de División Político-Territorial". 

De 10 expuesto, deduccn 10s oponentes, que en Ia formación de  Ia ley, 
no se desconoció e1 dcrecho a Ia participación política, por 10 cual Ia 
denuncia de violación de esc derecho debe desestimarse. 

I'ETITUM: Considerando demostrada Ia improcedencia de1 recurso de  
anulación por inconstitucionalidad c ilegalidad de Ia Ley de  División 
I'olítico-'rerrritorial de1 Estado Amazonas. 10s apoderados de  dicho 
Estado solicitan Ia declarutoria sin lugar de1 recurso con todos 10s 
pronunciamientos de icy. 

1)  E1 presente recurso se intcntó con base en 10s artículos 42  ordinal 3". 
112, 84 y 134 de Ia Lcy Orgánica de Ia Cortc Suprema de  Justicia en 
concordancia con el artículo 4 3  ejusdem. normativa que establece Ia 
víu judicial de  impugnación de  actos de efectos generales para solicitar 
su nulidad por razoncs de inconstitucionalidad o de  ilegulidad, 
compctcncia que Ic cs urribuida a esta Cortc Suprema de Justicia. cn 
Pleno. 



Dicho procedimiento contencioso tiene su respaldo constitucional en 
los artículos 215 ordinal r" y 216 de  Ia Constitución de  Ia República. 

En Ia narrativa de  Ia presente decisión se seiialó que Ia Ley d e  División 
I>olítico-'lkrritorial de1 Hstaclo Am'lzonas se impugnó por razoncs de  
incoristitucionaliclad )r de  ilegalidad por colidir con Ia Constitución d e  
Ia República. con Ia I,cy Orgánica de  Rcgimen Municipal y otras leyes 
ri;~cionalcs. con 10s Pactos )r Convenios Internacionales sobre Derechos 
Humanos (argiimentación desarrollada en e1 escrito d e  1nformc:s) y 
con Ia misma Constitucicin dei Estaclo Amazonas. 

Se observa entonces que Ia funclamentación es diversa. en  cuanto a1 
rango de  Ias normas lesionaclas. con Ia consecuencia jurídica de1 
petitzim d e  Ia declaratoria de  nulidad por inconstitucionalidad c 
ilcgalidad clcl acto impugnado. 

Como cuestión previa Ia Corte precisa que Ia inconstitucionalidad por 
Ia pretenelida vulneracióii de  Ia Constituci6n Nacional, o de  ilegalidad 
por Ia alegada l e s i h  d e  leycs nacionales, no  presenta mayor dificultad 
para ser admitidas e n  cuanto ha lugar en  derecho y consideradas como 
de  competencia de  este alto Tribunal, precisamente, en virtud de1 
caráctcr vinculantc de  Ia normativa constitucional, incluyendo el 
Preámbulo que "constituye Ia base fundamental, e1 prcsupuesto que 
sirve d e  fundamento a Ia norma constitucional" (sent. CSJ en SPA de  
fecha 8 de  agosto de  1989, G.F. No 145, vol. 1 p. 313). En cuanto a Ia 
vinculación con Ias disposicioncs constitucionales y e1 consecucntc 
coiitrol constitucional ele todos 10s actos de1 Poder Público, Ia Corte 
reitera su doctrina cstablccida en  Ias decisiones dictadas por Ia Sala 
Plena, c n  fecha 30 d e  niarzo de  1993, caso: Hernán Gruber Odremán 
y Ia dictada por Ia Sala I>olítico-Administrativa d e  1988, caso Jorge 
Olavarría. 

E1 examen d e  Ia inconstitucionalidad se hará entonces, con base e n  Ia 
normativa senalada supra y a1 artículo 17 ordinales 1" y 2" d e  Ia 
Constitución de  Ia República e n  cuanto a Ia competencia d e  cada 
Estado d e  organizar sus poderes públicos conforme a esta Constitu- 
ción y proceder a su división político-tcrritorial, d e  conformidad con Ia 
Carta Magna y Ias lcyes nacionales, e n  concordancia con el artículo 77 
ejusdem, respecto al régimcn d e  excepción que requiere Ia protección 
de  Ias comunidades de  indígenas. 

Asimismo, debe mencionarse e1 artículo 163 ejusdem que dispone que  
Ias lcyes que se dicten en  materias reguladas por leyes orgánicas se 
somcterán a Ias normas de  éstas. E1 incumplimiento d e  este dispositivo 
constitucional constituyc, sin duda, un  vicio d e  inconstitucionalidad. 

Evidentemente, en  este contexto, pueden y deben incluirse también 
10s pactos y convenios internacionales por ser leyes d e  Ia República o 
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en  virtud de1 artículo 50 constitucional, por evidenciar e1 presente 
recurso, una problemática d e  derechos humanos referida a Ias 
minorías, específicamente a Ias comunidades indígenas. La norma c n  
rcferencia establece: 

Artíçiilo 50.-La enunciaçi6n de 10s dereçhos y garantías çontenida en esta 
Constitución no debe entcnrlerse como negación de otros que. siendo inherentes a 
Ia persona humana. no íiguren expresamente en ella. 

1s falta de ley reglamentaria de estos derechos no inenoscaba e1 ejerciçio de 10s 

Ahora bien, Ia anterior fundamentación, n o  pucde esgrimirse e n  
cuanto a Ia colisión planteada entre Ia ley estadal (e1 acto impugnado) 
y Ia Constitución cstadal, por cuanto, en  este contexto, Ia colisión no  
constituyc un  problema d e  inconstitucionalidad, tal como está previsto 
en  Ia Carta Magna (vCase a1 rcspecto sentencia d e  Ia Corte Suprema d e  
Justicia en  Sala Político-Aclministrativa d e  19-12-75, e n  Gaceta Oficial No 
1741 Extraordinaria clc 21-5-76 pp. 26 y 27), sino un  asunto de  colisión 
de leyes estadules (si se considcrascn como leyes de1 mismo rango) 
que  debcrán resolvcrsc por vía similar a1 recurso de  colisión d e  leycs 
nacionales (artículo 215 ordinal 5" de  Ia Constitución y e1 artículo 42 
ordinal 6" d e  Ia Ley Orgánica de  Ia Corte Suprema d e  Justicia) 
establcciéndosc Ia prcvalccencia o por vía de  nulidad, si se calificara Ia 
Constitución cstadal como una normativa d e  rango superior con 
rcspccto a Ia ley cstadal. AI rcspccto se observa: c1 Estado al cual hace 
rcferencia e1 artículo 13 de  Ia Constitución de  Ia República, conforme 
a1 artículo 16 ejusdern, cs una entidad política autónoma. autonomía 
que se manifiesta a través tlc Ia compctcncia que Ic cs atribuida por Ia 
Carta Magna en cuanto a Ia organización de  sus poderes públicos, d e  
sus Municipios y clernás entidades localcs, Ia división político-tcrritorial 
(entre otras). conhrmc  al artículo 17 ejusdem. Asimismo detenta el 
Estado. a travks de  su Asamblea Lcgislativa, Ia facultad dc  legislar, en 
milteria tle Ia compctcncia estadal (artículo 20 ordinal 1" ejusdern). 
<:onsiclera cntonccs Ia Cortc. que cn c1 contexto de  esta autonomía 
puecle y cs  dcseablc que se cstablczca una jcrarquía normativa local, 
un ordcnamiento jurídico, siendo Ia mixima exprcsi6n su propia 
Constitución. por similitucl a1 modelo nacional kelseniano (véasc a1 
rcspccto. a título i1ustr:itivo. c1 artículo 92 orclinal 3" de  Ia Ley Orgánica 
de  Ia Corte Suprcrn:~ ele Justicia que sciiala Ia existencia de  Ias 
"constituciones o Icycs est;iclales"). Es así que en Ia Constitución de1 
Estado Amazonas se establcce Ia suprcmacía de  este texto. cn la 
Ikclaración l'rcliminar. cn sus Disposiciones 1:unclamentalcs. c n  
cuanto a Ia organizacitin. funcion:lmiento y gobierno (articulo I"), c n  
Ia inviolabilitlad y rcfornia ric Ia Constitución (artículos 118 y 119). 



Consecuentemente. Ia Corte considera que en el caso que se planteara 
una antinomia entre Ia ley estadal y Ia constitución estadal, por ser 
normas de  rango distinto, Ia vía judicial de solucionarla sería e1 de 
nulidad por razones de Iesión de  Ia Constitución cstadal. para asi 
circuriscribirla al principio fundamental de  Ia legalidad (lato sensu), 
previsto en el artículo 117 de Ia Constitución de  Ia República. Por 
supuesto, estos recursos (leberán intentarse por ante el órgano judicial 
competente, que en criterio de  csta Corte, deberán ser los Tribunales 
Superiores (artículo 181 de  Ia Lcy Orgánica de Ia Corte Suprema d e  
Iusticia). No obstante. en cl presente caso, Ia mencionada competencia 
no es dcterminantc, por cuanto e1 recurso no se fundamenta 
únicamente en Ia lesicín de Ia normativa estadal (Ley-Constitución) 
sino en violacioncs múltiplcs que se originan con Ia Iesión de  Ia 
Constitución de ia Kcpública, por lo cual, por razones de  CONEXIDAU, 
conforme a1 artículo 42 orclinal 17 de Ia mencionada Ley, aplicablc con 
base al artículo 102 ejusdem (se considera esta última disposición en 
virtud de  que Ia mencionada conexidad, según el artículo 43 ejusdem, 
se refiere a Ia competcncia de  ia Sala Político-Administrativa). esta 
Corte en Pleno conoce tambikn de  Ia pctición de  nulidad d e  lu ley 
estadul por  lesión u lu Constitucicín estadal. La Corte utiliza esta 
perzjksis en razón de  quc el término inconstitucionalidad se reserva a 
Ia Carta Magna de  Ia República (se evitan así posibles confusiones). 
Seguramente, serán Ias mismas necesidadcs de  Ia realidad que en el 
futuro crearán cl vocaldo jurídico apropiado (e1 neologismo jurídico). 

2) E1 acto impugnado mediante el presente recurso de  nulidad por 
inconstitucionalidad e ilegalidad es Ia Ley de  Ilivisión Político-Territo- 
ria1 de1 Estado Amazonas, dictada por Ia Asamblea Legislativa de  dicho 
Estado y publicada en su Gaceta Oficial, e1 24 d e  septiembre de  1994. 
Como se sefialó en e1 Capítulo Primero de  esta sentencia, Ia ley en 
referencia se dictó como consecuencia de  Ia ley sancionada por e1 
Congreso de Ia República. cl 23 de  julio de  1992, mediante Ia cual se 
elevó a Ia Categoría de Estado al Territorio Federal Amazonas. 

La problemática de1 recurso se concentra cn torno a 10s derechos d e  
las comunidades y pueblos indígenas, 10s cuales, según se alega, 
fucron lesionados por el acto impugnado. En este sentido se sefiala 
que h e  violado el régimen d e  excepción previsto en e1 artículo 77 de  
Ia Constitución de  Ia República, fueron violados 10s requisitos para Ia 
creación de los municipios y e1 derecho a Ia tierra de Ias comunidades 
indígenas. (Los argumentos de  los recurrentes y de  10s oponentes 
fueron ya mencionados -cn  su esencia- en  Ia parte narrativa de1 fallo). 

La Corte, para decidir e1 asunto, estima que no es necesario considerar 
in extenso, Ia argumentación esgrimida por las partes (Ia cual sin duda 
revela un alto valor jurídico y humanístico, en 10s aspectos particulares 



tle cada denuncia como en su refutacih)  por cuanto de  verificarse una 
sola razón funtlamenr;il concluyente tlcl recurso (ratio decidendi) de  
una tle Ias denuncias. ella scría suficiente para anular el acto. 

VLase, entre otras, sentencia de Ia Corte en Pleno de  15 de  abril d e  
1980. caso nulidad tlcl artículo 51 de  Ia Ley Orgánica de  Rkgimcn 
Municipal y sentencia tle Ia Sala tle Casación Civil d e  2 8  d e  junio d e  
198'). caso Santiago González (respecto a1 artículo 320 CPC, e1 
conocimiento d e  Ias tleiiuncias en  e1 recurso de  casación). 

En este sentido Ia Corte examina Ia alcgada violación de1 derecho a Ia 
participación política, cn Ia formación de  Ia Icy (e1 acto impugnado). 
mediante Ia consulta popular y referendos a Ias comunidades 
indígenas. 

Se aprecia este dcrecho por considerarlo de contenido csencial de  
protección de  Ia coniunidad indígena (artículo 77 constitucional. en  
concordancia con 10s artículos: 19, 7 2  y 109 ejusdem), por ser c1 
derecho a Ia participación política cn una sociedad democrática un 
principio general de  rango constitucional, lo que Ia doctrina define 
como gobernabilidad participativa (I'reámbulo, penúltimo párrafo y 
artículos 2" y 3" de  1;i Carta Magna) y por ser un derecho d e  Ias 
minorías (10s indígenas, en  e1 presente caso), susceptibles d e  Ia tutela 
jurídica conforme a1 artículo 50 ejusdem, 10s grandes tratados y 
convencionalcs internacionales sobre 10s derechos humanos. Ias leyes 
nacionales y estadales. 

La participación en  los asuntos públicos se considera hoy día como un 
principio constitucional en Ia defensa de  un interés general, de  Ia 
comunidad. lo que  permite una ósmosis recíproca entre e1 Estado y Ia 
sociedad y una reafirmación de Ia legitimidad de1 Poder Público. La 
participación ciudadana e n  Ia formación d e  una ley por  su 
enjuiciamiento y valoración, antes de su aprobación, permite descubrir 
los intereses generalcs de  Ia comunidad y verificar Ia real respuesta a 
sus aspiraciones, así como c1 eficiente cumplimiento aposteriori de  su 
finalidad (Ia ley, c1 derecho, pertenecen al mundo de1 derecho). La 
acción unilateral legislativa se justifica en  Ia formalidad de  su 
elaboración mas no  cn  su contenido e n  cuanto a 10s intereses sociales 
y públicos. Es entonces a través d e  Ia consulta popular en  Ia formación 
de  Ia ley (sustanciación de1 procedimiento mediante mecanismos 
consultivos formales. e informativos) -como lo exige e1 caso 
subjudice-, que e1 derecho a Ia participación política se verifica. 

Respecto a Ia normativa seíialada supra, como fundamento de1 
derecho constitucional en referencia, Ia Corte observa: 

E1 artículo 77 d e  Ia Constitución de  Ia República prevé que "Ia Ley 
establecerá e1 régimen de  excepción que requiera Ia protección d e  Ias 
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comunidades d e  indígenas y su iricorporación progresiva a Ia vida d c  
Ia Nacih". Asimismo, e1 artículo 8" tlc Ia Ley Especial que eleva a Ia 
Catcgoría d e  Estado al Territorio Fc<lcral Amazonas dispone: "Las 
comunidades y pucblos indígenas scrán respctados e n  sus culturas, 
lengua y tratlicioncs. así como en  Ia forma d e  tenencia y uso d e  Ias 
tierras que  ocupan. atentlicntlo a1 rçgimen constitucional d e  
exccpción". (En este contexto cobra toda su vigencia en  cl ámbito d c  
Ias leyes nacionalcs e1 artículo 28 d e  Ia Ley Orgánica para Ia 
Ordcnación dcl 'krritorio y 168 d c  Ia Ley Orgánica dc  Hégimcn 
Municipal). Este régimcn d e  exccpción fuc dcsarrollado cn  e1 propio 
artículo 2" d e  Ia Constitución dcl Estado Amazonas a1 prever que "E1 
Estado Amazonas cs  una Entidad I'olítica multiétnica y pluricultural d e  
Ia República d c  Vericzucla, donde sc garantiza Ia convivcncia armónica 
entre sus poblados"; cn c1 artículo 3 ejusdem que se refiere a Ia 
biodivcrsidad ecológica. gcnktica y ecológica dcl territorio de1 Estado 
Amazonas y cn  los artículos 11 y 12 ejusdem, rcferentes a1 derecho a 
cultura, religión y lcngua propia y e1 derccho a Ia ticrra. Estas últimas 
normas son de1 tenor siguientc: 

ART~CULO 1 1 . 4 1  Estado Amazonas le rcconoce a sus Pueblos y 
Comunidades Indígenas c1 derecho a tcner su propia cultura, a 
profcsar y practicar su fc religiosa y ritos anccstralcs, a emplear y 
fomentar su lcngua materna" y c1 Artículo 12 dispone que: "Ias tierras 
ocupadas por 10s I'ucblos y Comunidades Indígenas son d e  intcrés 
social e inalicnables, en tal sentido los órganos compctcntes de1 Estado 
procederán a delimitarias dc  acuerdo a sus Patrones dc  Asentamiento 
para adjudicárselas en  propiedad colectiva, según lo previsto cn  Ias 
Icycs nacionales que rigcn Ia matcria (subrayado d e  Ia Corte). 

Las mcncionadas disposiciones, constituycn e1 marco obligante de  una 
Icy d e  división político-territoria1 y así lo reconoce e1 mismo acto 
impugnado cn sus "CONSIDERANDOS" rcspecto a las características 
d e  cxcepción en  cuanto a 10s aspectos demográficos, indigenistas, 
ambicntalistas. geográficos c históricos y en  su propio artículo 17 que 
cstablcce su concordancia con e1 "cspíritu, propósito y razón d e  Ia Ley 
Especial quc Elcva a Ia Catcgoría d e  Estado a1 Territorio Federal 
Amazonas y d e  Ia Constitución de1 Estado Amazonas, que  tienen como 
fundamento 10s artículos 13 y 17 ordinal 2" y 27 d e  Ia Constitución d c  
Ia República d e  Vcnezucla. 

Ahora bien, cales presupuestos d e  Ia mencionada ley, se reitera, 
rcquicren d e  la participación ciudadana-política. En este sentido, el 
artículo 25 de  Ia Ley Aprobatoria de1 Pacto Internacional de  Derechos 
Civilcs y Políticos, publicada e n  Gaceta Oficial, número  2146 
Extraordinaria, d e  fccha 28 de  encro de  1978 prevé e1 derccho d e  
participación en Ia dirccción de  los asuntos públicos, directamente o 
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por medio d e  representantes libremente elegidos. Disposiciones 
similares se encuentran en  Ia Declaración Universal de  Derechos 
Humanos (artículo 21), e n  Ia Declaración Americana de  10s Derechos y 
Deberes de1 I-Iorribre (artículo 20) y e n  Ia Convención Americana d e  
Derechos Humanos (artículo 23), instrumentos formales d e  derecho, 
ratificados por  Venezuela y que  forman parte integrante de1 
ordenamiento jurídico venezolano. Esta normativa fue consagrada 
expresamente e n  Ia propia Constitución de1 Estado Amazonas e n  su 
artículo 15: "La Asamblea Legislativa promoverá lu realización de 
referendos en las comunidades para lu modificación de los elementos 
relativos a lu organización municipal en la jurisdicción estadar'. 

La Corte observa que e n  e1 presente caso no  se demostró e1 
cumplimiento cabal d e  Ia norniativa en  cuanto a Ia participación 
ciudadana, restántlole a1 acto impugnado Ia legitimación originaria 
conferida por Ia consulta popular. Alegan 10s oponentes a1 recurso 
intentado que  fueron consultados 10s órganos oficiales, como e1 
Ministerio de1 Ambiente y d e  10s Recursos Naturales Renovables y e1 
Servicio Autónomo Ambienta1 d e  Amazonas y recibieron observaciones 
d e  diferentes organizaciones indígenas, asimismo, antes d e  Ia promul- 
gación d e  Ia ley, e1 Gobernador explicó a Ia Organización Regional de  
I'ueblos Indígenas Ias razones de  Ia ley. Estima Ia Corte que  este 
procedimiento constituye una expresión tímida e insignificante de1 
tlerecho constitucio~al de  participación ciudadana en  Ia formación d e  
Ia ley. Tal participación debe manifestarse antes y durante Ia actividad 
Iegislativa y no  tan só10 en  e1 momento de  su promulgación por parte 
de1 Gobernador dcl Estado. Por otra parte, e1 hecho de  que  se 
consultaron 10s referidos organismos nacionales (actuación idónea) n o  
exime Ia obligatoriedatl tle cumplimiento de  Ia consulta popular sobre 
todo en una matcria en  Ia cual está involucrada: e1 rCgimen de  
excepción de  Ias coniunidades indígenas (de rango constitucional), e1 
caracter multiétnico y pluricultural, Ia biodiversidad, Ia cultura. 
religión y lengua propia de  Ias comunidades indígenas, e1 derecho a Ia 
tierra que  respecto a dichas coinunidades es de  interés social e 
inalieriable, en definitiva. Ia organización municipal (como impugna- 
do)  constitutivo de1 marco institucional de  tales realidades preexis- 
tentes. pcrmanentcs v ohietivas. La participación es u n  fenómeno de  Ia 
vida clemocratica, que :i1 manifestarse antes d e  dictarse Ia norma, 
instruye a Ia autoridad sobrc 10s intereses legítimos y necesidades d e  Ia 
comunidad y produce. a posteriori, consecuencias positivas, que se 
revelan e n  e1 respaldo democrático d e  su aplicación. 

Lu participación ciudadana constituye una forma d e  expresión política 
que  cn e1 caso de  Ias comunicladcs indígenas cobra una relevancia 
especial, en  e1 contexto de1 régimen d e  excepción previsto e n  el 
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artículo 77 de  Ia Constitución de Ia República de1 ámbito de 10s 
derechos humanos de  Ias minorías, específicamente, 10s indígenas. 

1.a Corte precisa que mediante laparticipación ciudadana, ia minoría 
indígena (que tal estatus tiene, conforme a1 censo de 1992 4 4 %  de Ia 
población- de dicho Estado), identificable como grupo, ejerce, 
efectivamente, sus dercchos relacionados con sus tradiciones y 
costumbres, características étnicas, religiosas o linguísticas (reconoci- 
das cn  e1 artículo 27 de1 Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos). 

La participación ciudadana en Ia ordenación y planificación territorial 
constituye un medio conciliatorio entre los intereses generales y 
particulares y sc manifiesta como una exigencia permanente en  
materia de ordenación, político-territorial. AI respecto pueden senalar- 
se, a título ilustrativo, Ia Ley Orgánica de Ordenación de1 Territorio, Ia 
Lcy Orgánica de Ordenación Urbanística, 10s Planes de  Ordenación 
Tcrritorial. Nacional y Kegional, ia Ley Orgánica de  Régimen Municipal. 

Ilustrativo para el caso subjudice, en cuanto al derecho de  
participación de 10s indígenas en e1 desarrollo de  su identidad y de 
participación en Ia ordcnación territorial, 10 constituye Ia normativa 
constitucional en e1 derecho comparado. A tal efecto, se mencionan los 
artículos 329 y 63 de Ias Constituciones de  Colombia y Paraguay, 
respectivamente. Artículo 329: "La conformación de  Ias entidades 
territoriales indígenas se hará cor, sujcción a lo dispuesto en Ia Lcy 
Orgánica de Ordcnamiento 7erritorial (151, 288) y su delimitación se 
hará por e1 gobierno nacional, con j>articipación de  10s representantes 
de  Ias comunidades indígenas (onrissis)". (subrayado de Ia Corte). 
Artíctrko 6.3: "Queda reconocitlo y garantizado e1 derecho de  los 
pueblos indígenas a preservar y a tlesarrollar su identidad étnica en su 
respectivo hábitat. 'l'iencn tlerecho, asimismo, a aplicar libremcnte sus 
sistemas de organización política. social. económica. cultural y 
religiosa. a1 igual que Ia voluntaria suieción a sus normas consuetudi- 
riarias para Ia regulacicín de  Ia convivcncia interna siempre que ellas no 
atentcn contra 109 tiereclios fundamentales establecidos en  esta 
Constitución. En los contlictos jurisdiccionalcs se tendrá en cuenta e1 
derccho consuetudinnrio indígena". 

Estima este alto Tribunal que en Ia form;ición dc una Icy de  división 
político-tcrritorial de1 Estado. ctiiiio 10 cs el cie Amazonas, con Ia cual 
se mociifican Ias contliciones ecoiicín1ic:is v sociales de Ia región, se 
cambia e1 entorno vital de1 individuo, se establecen 10s municipios y 
sus limites, sc modifica Ia norniativa jurídica (consccuencia de Ia 
mencionada divisi<in). se afecta Ia tcnencia de Ias ticrras, se ordena e1 
rerritorio balo un nuevo rkgimen, se cambia I;i vida cotidiana de  la 
pohlaciOn, no dcbe tlescstimarsc ia cxpresión de  Ia voluntad de  los 
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mismos indígenas. Más aún, su participación debe ser considerada con 
especial atención, en vista de  que 10s indígenas constituyen uno de  10s 
grupos sociales más expuestos a Ia violación de sus derechos humanos, 
por sus condicioncs socio-económicas, culturales y aislamiento, por 
cuanto en  su hábitat intcrvierien intereses distintos y a veces contrarios 
a 10s legítimos dercchos de Ia población autóctona, porque, 
lamentablemente, Ia historia de  Ia humanidad evidencia un largo y 
triste padecer de  Ias minorías, en algunos casos, por e1 desconocimien- 
to de  sus legítimos derechos, en otros, por Ia cultura de1 odio y e1 
prejuicio. Es entonces, en  este contexto, que 10s derechos humanos de  
10s indígenas, cobran mayor fortaleza, y esta Corte así 10 reconoce 
expresamente. Asimismo, precisa e1 alto Tribunal, que Ia lesión de 10s 
derechos humanos de  Ias minorías no  les ataiie só10 a esas 
comunidades sino a Ia nación entera, en  virtud de  Ia solidaridad y 
protccción de  10s intereses superiores de1 gentilicio venezolano 
(artículos 57 y 51 de  Ia Carta Magna). 

Según 10 expuesto, se circunscribe Ia presente decisión a Ia fesión 
constitucionaf de los tlerechos de Ias minorías. previstos en Ia Carta 
Magna y en 10s tratados y convencioncs intcrnacionales de  derechos 
humanos. situación que permite. con fundamento en el artículo 46  de1 
'Texto Fundamental: "totlo acto de1 Poder Público que viole o 
menoscabe 10s derechos garantizados por esta Constitución es nulo", 
ANULAK e1 acto impugnado, cn sus disposiciones lesivas de  10s 
nlencionados derechos. con prcscintlcncia de1 análisis de  violaciones 
de  rango legal. Así se declara, conforme a1 artículo 215 ordinal 4" de Ia 
Carta Magna y el artículo 42 ordin:il30, en concordancia con c1 artículo 
43 de ia Ley Orgánica de Ia Corte Suprema de Justicia. 

Por haberse violado entonces el tlcrecho constitucional de  
participación ciudadana cii Ia formación de  Ia Iey, en e1 sentido de  que 
no se efectuí> Ia consulta popular, Ia normativa concerniente a Ia 
división político territorial de1 Est;itlo Amazcinas, decretada por Ia Ley 
tlc Divisih I'olítico-'li.rritorial clcl Estado Amazonas, resulta ser nula de 
nulidad absoluta, conforme al citado :irtículo 4 6 ,  quedando vigente de  
Ia misma ley Ia dcliniitaci6n estatlal y fronteriza internacional 
(artículos 1 al 3 inclusive) y Ias disposiciones referentes a Ia aplicaciíin 
de ia norniativa est;idal. nxional v constitucional (artículo 17), Ia 
modalidad de  soluci<in de Ias controversias (artículos 18 y 19) y Ia 
entr;itla en vigcncia de Ia Iey (artículo 20).  
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LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA EN EL TIEMPO 

Los artículos 119 y 131 de Ia Ley Orgánica de Ia Corte Suprema de  
Justicia, prevén que, anulado e1 acto, Ia Corte determinará 10s efectos de  
Ia dccisión en e1 tiempo. AI rcspecto se observa: 

Se anuló con Ia prcsentc dccisión Ias disposiciones referentes a Ia división 
político-territorial dcl Estado Amazonas peco rcsulta que conforme a la 
ley contcntiva de dichas disposiciones, desde su entrada en vigencia, e1 
Estado Amazonas, a rravés dc sus organismos públicos, organizó su vida 
institucional, se crearon entidadcs, surgieron situaciones jurídicas, en 
definitiva, se estableció un sistema jurídico-político de1 Estado y de 10s 
Municipios y una estructura Icgal dc dcrecho público y privado. Anular 
cntonccs e1 presente acto con efectos hacia e1 pasado, ex func (desde Ia 
promulgación de  Ia Icy). vulneraría gravemente Ia seguridad jurídica. Es 
por ello que se manticnc Ia vigencia de 10s actos cumplidos, en Ia 
ejecución de Ia lcy anulada. Así se declara. (Véase en este sentido, 
sentencias de Ia Corte cn  Pleno de  31 de octubre de 1995 y 19 de 
noviembre de 1985 y dc  Ia Sala Político-Administrativa de 30 de m a n o  de 
1993 y 3 de febrero de 1994). 
Con base en Ia anterior declaratoria Ia decisión surte, entonces, efectos 
hacia e1 futuro (ex-nunc) peco en este contcxto, Ia Corte de nuevo aplica 
10s citados artículos 119 y 131, o sea, cstablece 10s efectos en  e1 ticmpo 
de  Ia sentencia, en  e1 futuro. 

Organizada Ia vida institucional de1 Estado Amazonas y crcadas 
situaciones jurídicas en c1 marco de Ia legalidad estadal, Ias mismas no 
pueden ccsar ipso facto y de ittre, cn virtud dc  Ia presente sentencia, por 
cuanto con Ia anulación de Ia lcy, una nueva división político-tcrritorial 
de1 Estado se impone, lo que implica un coinplejo proceso, como 10 sería, 
Ia consulta popular, Ia elaboración y promulgación de una nueva ley, con 
Ia consecuente elección de Ias autoridades locales, sometidas éstas a 
períodos y lapsos preestablecidos. En efecto. Ia Ley Orgánica de  Régimen 
Municipal cstablece en sus ;~rtículos 58 y 59: 

A~i'i<.iii.o 58.-El período d e  los I'orlcres Públicos Municipales será d e  tres (3)  anos. 

A~ri(.ui.o 59.-La e i e c c i h  dcl Alcalrle y d e  10s Conccj;iles se  celebrará e n  Ia fecha que fije 
cl <;on\cjo Supremo Elector:il. ln cual neccsari:inicnte rleberá ser distinta y separada d e  
lar clccciones nacionalcs 

ksiniismo. Ia Lcy sobre c1 I'eríodo de 10s I1otlercs Públicos de  10s Estados, 
cn  su artículo 1" prevé que: "El periotlo de  10s I'odercs Públicos de 10s 
Estados será dc  tres (3) anos" (omissis). Y. finalmente, debc considerarse 
en este contexto, e1 artículo 91 de Ia Ley Orgánica dcl Sufragio cl cual 
disponc que Ias elecciones dc todas Ias autoridades, a nivcl local. se 
efcctuarán coniuntamcntc. 



Ahora bicn, Ia última cleccióii de Ias autoridades localcs, es decir, de  los 
Alcaldcs, de  10s Concejales y de 10s micnibros de Ias Juntas Parroquiales 
(artículo 149 y ss. de Ia Ley Orgánica de Sufragio). se celebraron en e1 mcs 
de diciembre de  1995. por tanto c1 período de  Ias mencionadas 
autoridades en e1 Estado Anirizonas. se vence cn e1 mes de  diciembre de 
1998. La Corte estima que posponer los cfcctos de Ia sentencia hasta e1 
término senalado, para crear de  este modo Ia posibilidad de  Ia 
elaboración y promulgación de una ley de división político-territorial y 
efectuar Ia elección dc Ias nucvas autoridades locales. repercutiría 
gravemente en Ia vida de Ia comunidad indígena y de  Ia población en 
general de1 Estado Amazonas. afectadas en sus intereses legítimos por una 
ley anulada, por Ia misma postergación prolongada de  sus efectos 
vinculantes. 

Kespecto a Ias elcccioncs de autoridades locales, Ia Sala I'olítico- 
Administrativa de  este alto Tribunal, cn sentencia de  fecha 21 de  abril de  
1994, No 246, caso Carlos Campos, interpretó Ia posibilidad de modificar 
10s diversos lapsos o términos, relacionados con e1 proceso electoral, y 
estableció que 10s mismos pueden abreviarse, cuando se trate de  una 
convocatoria para cumplir c1 tiempo restante de1 período constitucional 
respectivo. 

Al reiterar e1 anterior criterio (mutatis mutandi), Ia Corte considera que 
Ia prudencia y Ia máxima de  experiencia aconsejan entonces, buscar e1 
equilibrio de Ias necesidades y requeriniientos jurídicos, conciliarias, de  
manera que un nuevo marco jurídico surja, de  conformidad con Ia nueva 
normativa de  división político-territorial. Al respecto Ia Corte considera 
que en un lapso de tres (3) meses, a partir de Ia fecha de  publicación de  
Ia presente sentencia, Ia Asamblea Legislativa y el Gobernador, deberán 
dictar y promulgar Ia nueva Ley de  División Político-Territorial de1 Estado 
Amazonas 

Transcurrido un ( 1 )  mes después de entrada en vigencia de  Ia ley, se 
elegirán Ias nuevas autoridades locales. Su mandato se extenderá hasta e1 
mes de diciembre de  1998, fecha en Ia cual, según Ia normativa sefialada 
supra, se celebrarán Ias nuevas eleccioncs, coincidentes con el proceso 
electoral de  10s demás Estados de Ia República. 

Con base entonces a Ias anteriores decisiones, Ia existente conformación 
de  ordenación territorial y político-institucional, se mantiene por un 
período de  cuatro (4)  meses, a partir de  Ia publicación d e  la presente 
sentencia. 

Insta Ia Corte a Ia Procuraduría General de  Ia República, a1 Ministerio 
Público, a1 Consejo Supremo Electoral, así como a 10s Ministerios afines 
con Ia problemática de  Ia división político-territoriai, sin perjuicio d e  Ia 
autonomía estadal, participar en  e1 marco de  sus propias competencias, 



en Ia ordenación de1 rccién creatlo Estado Amazonas electoral 
correspondiente, y vigilar por Ia satisfaccih d e  10s derechos legítimos d e  
10s indígenas. con especial Cnfasis de  Ia participación ciudadana, e n  Ia 
elaboración d e  Ia ley e n  rcferencia. 

Con base cn  10s argumentos contcnidos en esta sentencia, Ia Corte 
Suprema de Justicia cn Pleno, administrando justicia e n  nombre de  Ia 
República de  Venezuela y por autoridatl d e  Ley, declara PARCIALMENTE 
CON LIJGAR e1 recurso tle nulidad interpuesto por Antonio Guzmán y 
demás ciudadanos. identificados en  autos y consecuentemente: 

PRIMERO: Anula Ia normativa concerniente a Ia división político-territorial, 
contenida en  Ia Ley de  División Político-'lkrritorial de1 Estado Amazonas, 
publicada e n  Ia Gaccta Oficial de1 Estado Amazonas, número 3, 
Extraordinaria d e  24 de  septiembre de  1994. 

SEGUNDO: En un lapso de  tres (3) meses, a partir de  Ia fecha de  
publicación de  Ia presente sentencia, Ia Asamblea Legislativa y e1 
gobcrnador de1 Estado Amazonas, deberán dictar y promulgar Ia nueva 
Ley de  División Político-Territorial de1 Estado Amazonas. 

TERCERO: Transcurrido un (1) mes después d e  entrada e n  vigencia d e  Ia 
mencionada Ley, s e  efectuará e1 proceso electoral d e  Ias nuevas 
autoridades locales, exceptuándose Ia de1 Gobernador y Ia de Diputados 
a Ia Asamblea Legislativa de1 Estado Amazonas. 

CUARTO: E1 mandato d e  Ias nuevas autoridades se extenderá hasta e1 mes 
de  diciembrc de  1998, fecha e n  Ia cual se celebrarán Ias nuevas elecciones 
de Ias autoridades locales, especificadas cn e1 artículo 149 y ss. de la Ley 
Orgánica de1 Sufragio 

QUINTO: De conformidad con 10s artículos 119 y 131 de  Ia Ley Orgánica 
d e  Ia Corte Suprema de  Jiisticia y en  consideración de  10s anteriores 
pronunciamientos, Ia Ley de  División Político-Territorial de1 Estado 
Amazonas, mantendrá su vigencia por un período de  cuatro (4) meses a 
partir de  Ia publicación de Ia presente sentencia. 

SEXTO: Publíquese Ia presente decisión inmediatamente e n  Ias Gacetas 
Oficiales de  Ia República d e  Venezuela y de1 Estado Amazonas, e n  cuyo 
sumario deberá indicarse: 

Sentencia de Ia Cone Suprema de Justicia en Pleno que anula 10s anículos: 4, 5, 6,  7, 8, 
9 ,  10, 11, 12, 13, 14. 15 y 16 de  Ia Ley de División Político-Territorial de1 Estado 
Amazonas, sancionada por Ia Asamblea Legislativa de1 Estado Amazonas, en fecha 29 de 
junio de 1994 y publicada en Ia Gaceta Oficial de1 Estado Amazonas número 
Extraordinario de 24 de setiembre de 1994. 



I'ublíqucse. rcgístrcse y comuniquese. Cúmplase con lo ordenado y 
archívese c1 expediente. 

Dada, firmada y scllada cn  SalOn de  Despacho d e  Ia Cortc Suprema de  
Justicia e n  Pleno. cn  Caracas, a los díus de1 mes de  mil novecientos 
noventa y seis. Ano 186" d e  Ia Indcpcndencia y 137" de Ia Fcderación. 

EL I>KIMI~K VI(:EI>K~~II)I:N~I~I.. . 13 SI:~;UNI)O VICF.PKESII>LNI'~:. 

Ismael Rodríguez Saluzar Aníbal Rueda 
MA~;ISI'KAI)~IS 

ArfrerCo Ducharne Alonzo 
Hildegar Kond6n de Sansó Alirio Abreu Burelli 
Hkctor Grisante Luciani Carmen Romero de Encinoso 
JoskJ. Sulcedo Cárdenas Hurnberto J. Lu Roche 
Luis Manuel Palis Kauseo Keinaldo Chulbaud Zerpa 
José Luis Bonneisrnuison 

EL SI~CKKL'AKIO 

Enrique Sánchez Kisso 

En cinco d e  diciembre d e  mil novccientos noventa y seis, a Ias once y 
cincuenta y cinco (11:55 a.m.) minutos de  Ia manana, se publicó el fallo 
que antecede, e1 cual no aparece suscrito por 10s Magistrados Doctor 
Alirio Abreu Burelli. quicn no asistió a Ia sesión por encontrarse e n  Ia 
ciudad de  Washington, e n  uso d e  licencia concedida por ia Sala Civil; 
Doctora Hildegard Rondón d e  Sansó quien no asistió a Ia sesión por 
encontrarse en  Asunción, República d e  I'araguay en  misión oficial d e  Ia 
Corte, y Doctor César Bustamante Pulido, quien no  asistió a Ia sesión por 
sufrir quebrantos de  salud. 
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